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MISIÓN: La Universidad Autónoma de Madrid es una entidad de Derecho Público a la 
que corresponde, en el ámbito de sus competencias, el servicio público de la educación 
superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, así como la transferencia del 
conocimiento a la sociedad. Está dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio y 
hace de la autonomía seña fundamental de su identidad. Se define por su voluntad de 
innovación e implicación social, en coordinación y colaboración con otras universidades 
e instituciones. 

Visión: La UAM aspira a consolidar su reconocimiento internacional como una 

universidad pública sostenible, líder en Iberoamérica y destacada en el ámbito europeo, 

intensiva en investigación y formación de excelencia, en innovación y en calidad 

docente. Con un fuerte compromiso con la sociedad, la empleabilidad y su entorno 

productivo, a través de la colaboración con otras instituciones científicas, sociales y 

económicas, que faciliten la empleabilidad de sus egresados. 

La UAM apuesta por formar a personas participativas, con espíritu crítico y valores 

éticos, que se sientan identificadas con una institución que destaque por la 

transparencia y eficiencia en su gestión y la visibilidad internacional como centro 

docente e investigador. 

Funciones: de acuerdo a los Estatutos, la UAM desarrolla las siguientes funciones:  

a) La creación, el desarrollo, la transmisión y la crítica de la ciencia, de la 

técnica, de la cultura y del arte, siempre orientadas hacia la libertad, el 

desarrollo humano sostenible, la justicia, la paz, la amistad y la 

cooperación entre los pueblos. 

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 

aplicación de conocimientos y métodos científicos, así como la actividad 

creadora en todos sus campos. 

c) El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico en 

todos sus ámbitos, tanto nacionales como internacionales. 

d) La difusión del conocimiento y de la cultura a través de la extensión 

universitaria y la formación permanente 

e) El desarrollo de un modelo de educación multidisciplinar y éticamente 

orientado hacia la búsqueda de soluciones concernientes a los derechos 

humanos, al medio ambiente, a las relaciones de género, a la atención a 

las personas con discapacidad, a la erradicación de la pobreza, y a la 

justicia económica y social entre los pueblos, a través de la promoción de 

conocimientos, valores, actitudes, habilidades y patrones de 

comportamiento comprometidos con un desarrollo humano sostenible. 


